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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 5.239/2010

José María Zafra León, Secretario-Interventor del Excelentísi-

mo Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba).

CERTIFICO:

Que la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación ha dictado

el día veintinueve de abril de dos mil diez la Resolución de la Al-

caldía que seguidamente se transcribe de forma literal:

RESOLUCIÓN NÚMERO 82/2.010.

En Doña Mencía, el día veintinueve de abril de dos mil diez,

constituida la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. María de los San-

tos Córdoba Moreno en su despacho oficial, asistida de mí el Se-

cretario de la Corporación, dada cuenta de la propuesta de nom-

bramiento realizada por el Tribunal Calificador en relación con las

pruebas de selección para proveer en propiedad la plaza que se-

guidamente se detalla:

Escala de Administración General.

Subescala Administrativa.

Grupo C.

Subgrupo C1.

Su Señoría, de conformidad con lo preceptuado en el artículo

21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, y el artículo 41.14 a) del Real Decreto

2568/1986 de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, así como de conformidad con lo establecido por el

artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico

del Empleo Público, ha resuelto:

Primero.- Realizar el nombramiento a favor de Dña. María del

Carmen Torres Muñoz, provista con DNI número 52.408.381-Y,

para la plaza de Administrativa adscrita a la Secretaría de este

Ayuntamiento y cuyas características se han descrito con anterio-

ridad.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a la funcionaria

nombrada, comunicándole que, en el plazo de un mes, deberá to-

mar posesión de la plaza ante esta Alcaldía y formular acto de

acatamiento de la Constitución.

Tercero.- Una vez tomada posesión de la plaza, publicar el

nombramiento en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia

Ante mí,

Y para que conste y surta efectos donde proceda expido la pre-

sente, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presi-

denta,

En Doña Mencía a 13 de mayo de 2010.- Vº Bº La Alcaldesa,

María de los Santos Córdoba Moreno.

Miércoles, 02 de Junio de 2010 Nº 102  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2010-06-02T09:18:06+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




